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8»f^^*’'*^** ^'° ^*^ Uyei obligarán en 1» PMlnsoiB, ialw 
'>•»» y 0»Q<.?ÍBfl, i ion rainte d iaa de an promulgación, 

‘.*^ *o es diepusisse otra cosa. Sa anuaada hecha la 
’^’^’’IgRiîiôn al día en que tarmina la iuaarción de la ley 

ffaeeia afiriai.
La ignoraaeia lai levai, ne ezeaBa

41^'''^*'' ^’'^ leyes no cendria electo retroactivo, si no 
’Paneree lo contrario. (CádifS civil vigeniv)

(n ^í) ^**^ deorato de 4 de Enero do 1888 y la Beal orden 
■ ^ff^^l” de 1091, disponen no ae otorgue por lascor- 

í3 a ^^’^^^ provinciales ni mnaicipalaa ningún do o amento 
8» ^k**^^^^ *'* ^^^ I^'^ rematantes presenten los recibos 
*in?4 ’’^eatiaíacho loa derechos de inserción do io( anuo- 

de ^abnatas en la SfosBÍo de líodrid y Bolbti» Ohoiál.

áUSOBlPCIÓN PÁSTIOVLAB

Es Cóanoaa Teietee.

Un meaS 
T^iiaestre, . . ... 9 26
Seis meses.16 60 
Uñado.88

Posas os Odanosa Pasejaa.
Un mes. 4
Trimertre............................1126
tísis meses. 82 60
Un ade- ......................... 46

ïftiwere »»l«ífo, 9S eInHmor de peseta.

Se publies todos loe ¿las, aaseyto los domingos.
NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que loe Sroa. Alcalde» 

y Occretallos reciban ente “BOLETIN» dispondrán que se fije 
oa ejemplar en el sitie de coatmabre, donde permanecerA 

hasta al recibo del número slítniente

Las Leyes, órdenes y scan ció* qne se manden poblice r 
en los Boletittet Oficialtt se han de remitir al deis politico 
respeotivo, por cuyo condneto se pasarán A los edit oree de 
los mencionados periódicos.

tOrdene» de 2 da Abril, de 8 y 21 de Octubre de ISSA).
Loa señorea Secretarios cuidará a bajo en mas ostroeha 

teaponsabilldad, de conservar los números de este £<fliiíHf 
oolecoionados para sa encuademación, que deberá veriÚ. 
caree al final de cada año.

Adtietkkcií. Conforme con la condición 4,* Íel pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se iasartarA 
ningún anuncio que sea A instancie de parte sin que uto* 
nen los interesadas el importe de en publicación, A neón 
de 26 eóntimos por linea ó parte do ella, y la venta de nú
meros sueltoB A 88 céntimos.

f’KíÉSMia íel Mo is Síiísms

(fiarela d«J 29 da Junio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
8iú novedad en su importante sa
lud.

D.JoeéMtifloaOabrera 26 D.FóIipeFnentes 60 EscneleáeniaoadeD.Pedro
José Mora MidroCero 100 ; D.* Trinidad Pérez 30 Vivar 27 10
José Boi» Canela y herma- i p Antonio Attadro 26 Colegio de ñiflas de defln Ca-

aoa 50 i Franoisoo Delgado 26 talina Lefia 60 72
Un operario del mismo 61 * Franoisoo Garola 26 Primera Esonela de Benefi-
D.Lnia Villalba 1 ¡ D? Araceli Soils & „ cencía 42 92
D." Beatriz Hurtado 60 Dolores Artadro 2 6 Esonela da D. Rafael Ramír« 26 40
D. Ramón Repullo 06 j Carmen del Pino 76 Idem de párvulos 2 83

Franoisoo Pérez 2 60 5 D. Joaquín de Castro 6 D. Oérloa Jiménez 6
Manaet López 3 60 j Pranolsoo León 26 Fernando Portero 10
Franoisoo Valentín 1 1 D.* Soledad Ortega 1 Jo’é Serrano 6

D.'Teresa Raíz Castroviejo 2 D, José López Martín 6 f D.» Josefa Jiménez 6
Araceli Cebrián 1 ( Sefiora Marquess viuda de ¡ D. Jaan Miguel Delgado 6

D. Francisco Quirós 10 i Montemorana 6 ï Alfredo Ibafiez 10
Joaquín Chacón 20 D. Francisco Hoyos 5 ¿ Miguel Jiménez S
José Bueno 10 ' „ . w j a 5 García Lara 1
Francisco Breviate 60 ? ®^®°^® Viada de Loque p^¿j,^ Muftoz Molero 6
Msnnel Franco 26 D. Fernando Curado 6 í Francisco Tubio Aranda 4
Antonio Osnua 10 ¡ D.“Nioolaea Burgoa 2 g j^an Pardo León 2
Pedro Vivar 10 Viada de Cordón 6 j Safioree Palomares (ambnlan-

D.* Araceli González Lozano 6 D. Manoel Mufloz 60 a tea) 6
D, Cristóbal González Mayor Joan Baez 2 | D. Juan Fuentes Bergaillos 2

gea 1 í Franoieoo Morales 2 60 ̂ Isidro Garola 6
Joan Gómez 2 i Salvador Parra 6 ^ Pedro López 16
Abslino Dávila 1 j Miguel Parra 1 1 D.*Dolores Fuentea 1
Bernardo Parejo 16 j Diego del Pino 60 j D. José Hoces 2

D? Angeles del Pino 06 a p/María García 10 i Rafael Orellana 6
D. Francisco López 1 9 Araoeli Plana 60 ^ D.“ Dolores Fogata 16

Francisco del Pino 25 S p Pedro Mufloz 1 E Luisa Villa 3
Antonio Beyes 10 | Ventura Llago 1 t Sefiores Orellana {harmanoe) 3
Silvestre Mor des 1 ’ ^.“Jogafft Cafiete, viuda de 1 D. José Rubio Flores 6
Juan Maanel Bedrígaez 1 ç,^^^^^ g | j^^¿ j,^^.^ ^¿^^^ y ^¿p,^ 5
PraSúpfno 1 1 D. Rafael Obispo & j D.“ Amelia Fuerte 1

Ssflc.a ^uda del General IXÍSW. Í ^ ^^ 26

D JwúJoró Orellana 10 Guadir Gómez C»t«en Marin 60
í* w ! Manuel Delgado 7 60 . Rosario Calvillo 60
Señora Marquesa de Monte- Rafael Homeyar 6 n a * ■ o', iR

morena 10 Marcieno Tenllado 2 60 fi D. Antonio Zurita 16
D.* Dolores Sarra 10 5 Juan Cuenca 26 fnnín Tara 1D. Pedro Lozano 1 j Pedro Pefia 2 | latomo Lar. 1

José Palomero 60 | Antonio Peña 1 75 | , ,, - ,
Pedro Gómez 1 60 Leandro Peña 2 60 D. Pedro Ortega y Muñoz de
Manuel Mesa 60 1 Diego Cuenca ® 5 Toro 2
José María Valle 60 j Franoieoo Burgos 4 76 J Gremio de barberos 20
Franoieoo López 5 8 jo^é Ocaña 4 76 t Esemo. Sr. Cunde de Valde-

D.' Asanoión Doblas 60 ! Francisco Maldonado 1 76 cañas 400
D. Antonio Romero 6 ■ Franoieoo Jiménez 4 76 D. Juan Ramia 5

José Muñoz 26 1 Diego Leiva 160 D." Araceli Romero 20
Antonio Castro 20 E Domingo Cabello 4 Araoeli Solis 3
Antonio Cabrera 25 | Francisco Gotierree l D. José María Parejo 2
José Sánchez 26 ! Antonio Antequera 6 D.'Josefa Bueno 2

D.* Teresa Velasco 06 । Francisco López 6 j p ^ y, 26
*^® ’• ‘^®®‘ ^*’ ^^' 1 60 Frlnciaco Muñoz 3

Josefa Lópe® valoe 1 1 ne
D. Francieoc Haro 3 | Jornaleroa y demáe operarios ^^^^^ .
D? Enoarnaoión Remírez 25 | da la misma 2 80 । D. José Galloso

Síscrip;!»!! Nacioaal loMaria
Para atender al fomento de la Harina 

y los gastos de 1a guerra.

Núm. 1604 
J^NTA LOCAL DE LUCENA

Ptes. Cts.

■^^ínno, Ayuntsmiooto 260
Señorea dels comisión.

’ Jhan Í<fivaa Fibres (meo-
E ”**’) 4
^*ciUo. Sr, Conde de Host

'4gttBtía Angulo de Maa- 
«oxa, por an día d» haber 
QOe le desoaenta en Oôr-
66 A æ®°^’'®l 44 pesetas

^^oeiBoo Javier y Sanz 
(oieaBual) 11

^“«noa Villa 25
^^^Î^ ^^^®g“^'^^®^ (nosn-

®®6rqaéa de Cam-
po de Aras

p^ ^tonlo Kits Eidero 6
^‘Oeate del “Oiroolo Ln-

j(j °®ntmo„
’^*\^4roolo Católioo

^^hoicoo López Ahuma-
(«lensuai) l 26

®aih?°''^° ^^"^^^ López Lare
®ûdoe del Ayuutamien- 

^®(«iensnal) 366 26
OhetivoB do otros señores.

González Otero (Co-
’“^*»‘8 retirado) 100

Í>. “^’^ ^‘“í” 100
'’de la Fuerte 100

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLJÜTIN OFICIAL DE LA PEO VINCLE DE COBDOBA

D? Ana Martínez
D. Franeisoo P. Mniloí

Jnlián Romero 
José Bergaillos 
Rafael Morales 
ilignei Vazquez 
Domingo C^rrasquiUa 
Frauoieoo Romero
Cayetano Rniz 
Pedro Garrido 
Antonio Loque 
Nazario Luque 
Francisco Bueno 
Elias Vazquez (mensual) 
Rafael Garcia

D,‘ Dolores del Río
D. Domingo Berdejo 

Franoisoo Hartado
D? Antonia Lara
D. Antonio Santos

José Dobladés
D." Oonoepoión Bnjalenoa
D. Manas! Laque

Francisco A, López Espinar 
A ntonio Pino 
Ventora Rodriguez 
Manuel Márqaez 
Félix Fuentes 
Ramón Valle
Vicente Martos 
Francisco Solano Raíz 
Jnan Oafieta 
Cristóbal Gómez 
Carlos Garcia 
Edoardo Alvare» 
Agustín Cantero 
Antonio Chatjón

D.* Dolores Galve* 
Salud Varo

D. Pedro Javela 
Joaqoln Mayorga»

D? Porifioaoión Izquierdo
D. Manuel Ruiz
D.* EuBebia Jiménec
D. Nicolás Lam

Carlos Qntiérrez 
Manuel Galisteo 
Pedro Romero (mensoal)

D.“ Josefa Domíngaez 
D. Franoisoo Roldán 

Francisco Onieva
D,* Maria Jesúe López
D. Ambrosio Valenzaela

Miguel Algar 
Joeé María Lavela 
Vicente de! Pino 
Antonio Dominguea

D.* Carmen Arjona
D, Vicente García 

Francisco García 
Franoieoo López

D.' Carmen Rivas
D. Domingo Cordón 

Crisióba! Lara 
Joan de Lara 
Isidro Garola

D.* Josefa Rodríguez
D. Fernando Mufloz

Antonio Felipe Burgos 
José Led sam a
Juan Aranda

D.‘ Araceli López
D. Mariano Getiérrez
Madres de San Juan de Dios
D. Leoncio Mayorgas

Antonio Lara
D,“ Josefa Serrano 

Araceli López 
D, José Franco

Manuel Rodríguez 
Juan Luqoe
Rafael Muñoz

D.* Agueda Aguilar
D. Juan Mayorgas

Pedro Pérez
Juan de la Torre 
José Ramírez 
Antonio González

10 Un español
1 D. Vicente Regue rey
2 D.* Araceli Ramírez
3 60 D. José Estrada

Juan Arcos1 Antonio Santamaría1 Manuel Villa10 D.* Ruburio Repollo
a
3 D. José M iría Rodríguez
3 Rafael Poths

60 Fraucisoo Cano
26 Francisco Domings
26 Gregorio Mangas

5 Francisco Fernández
Rafael Carrillo
Cristóbal More1 Joan Maíllo1 Rafael Giménez, Presbítero

66 D.* Carmen Jiménez
1 D. Juan Rodríguezü uU Franoisoo Lara

26 Francisco Pérez
10 D.* Araceli Rodrlgnez
6 Josefa Fuentes
1 
Q D. Franoisoo ManjónO José López

José María Antras1 Juan de la Cruz
1 José Ramírez
1 Felipe Valle
2 Antonia Ramírez

10 Manuel Ruede
10

1 D.* Antonie Rodriga»*
5 0. Luis González
3 60 Antonio Ortega
6 D * María Fernández
1 D. Joan Parras

60 Rafael Fiores
25 José González

26 D.“ Araoeli Alvares
36 D. Miguel López

3 Antonio Sánobez
Alejandro MorenoIV Joao Pedro Corté*

60 D.* Leonor del Valle9 Dolores ManjónO Araoeli Garola

30 D. José Espejo
D.* Dolores Aguiler

Q D. Angel Muñoz3 Juan Ramírez López(men-
2 60 eual)
2 José de la Mata Llames
1 (Idem)
1 60 Fían oí 800 Roldán Aragón
1 (idem)
5 José María Osuna Muño*

06 (idem)
1 Rafael Bodls (ídem)

26 Francisco Galán (idem)
60 Joré María Herencia (idem)

1 Colegio y Comunidad de Ma
dres de la Piedad de leÍO Porliima Concepción

60 Colegio y Comunidad de Her
60 manas Carmelitas de le

Caridad
o

Idem idem de les Medres Es-
lU 

g coiapiasV
2 Escuela de n’fios de D. Anto
2 nio Escudero

60 D. José Maria Garzón (men-
eaal)

2 Lucas Graciano (idem)
1 50 Lucas Guerrero (idem)

60 Rafael Córdoba (ídem)
60 Francisco Paula Oaenoa
60 (idem)

José Marla López (idem)V José Guardeño (ídem)60 José Rodriguez (idem)

30 Franoisoo de Paule Gómez 
(ídem)

60 Joaquín Garzón (ídem)
60 Cristóbal Bsrgiibs (ídem)
60 Franoisoo Orellana (idem)
26 Miguel Garrido (idem)
35 Joan Bujalance (ídem)
16 Franoisoo Ortiz

1 José Marillo

35
5
1
6

1
3

1
1

5
1

5
1

25
60

5

10 j

60 j
60 i

D.Francisco Bujalance (me neo al) 26 
Diego Pérez 36 
Mateo Bcjelanoe 25

Por nn día de haber mensual 
de los empleados de la 
parroquia de Santiago 10

Total 2.470 48

Lacena 16 do Junio do 1898,—Ar

30

60
60

60
10
60
16

ai preste Presidente, Juan Antonio Na- 
j vas Flores.—El Juez da ptimara ine- 
i tanoia, F. Javier Sanz.—Capitán de la 
Í Guardia oivil, Agustín Angulo Mendo- 
| za.—El Profesor de primara ecaeñaU’
5 za, Antonio Esoadero. —El Vicepresi

dente del Círculo Católico, Francisco 
López de Ahornada. —El Alcalde, El 
Conde de Hast.— Antonio Longo.—El 
Jaez munioipal, Pedro Haertes.

2

26

I 
5
1 
1

60

1

60
60
60
10
60

30 
05
25
20

í 
i

26

2
6

26

60
6

60
10
20
10

6

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Número 1831
SECCION DE MINAS

Don Máximo Chulvi, Gobernador civil de es- 
ta provincia.
Hago saber: que habiéndose reuan 

ciado poi D. José Velasco Quer la pro
secución del expediente de registro ti
tulado “Pedro„ núm. 3.861, de mine
ral hierro, y del término de Luque, 
por decreto de este Gobierno civil de 
once de Junio actual ha admitido la 
renuncia y declarado franco y regis
trable ei terreno que su designación 
ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento. 

Córdoba 24 de Junio de 1398.
El Gobernador, 

fóáximo Chulvi.

1 26

1 26

1 26

76
26

25
25

13 60

22 60

4 60

14 96

3 76
1 26

75
1 26

76
26
26
26

26
3 76
1 26
1 26
1 25

76
76
26

j COMISION PROVINCIAL 
j DE CÓRDOBA

S Núm. 1830

! Nota de los precios medios señalados 

| por la Comisión provincial en sesión 
| de 26 del actual, para la líquidaoíón 
j y abono de los suministroe verifica- 
î dos por los pueblos de esta provin- 
j oía durante el mes de Junio, con
5 arreglo á la Inntraoción de 9 de
■ Agosto de 1877.

j Ración de pan de 70 decá-
j gramos................................... 0 29
i Idem de cebada de 4 kiló-
’ gramos................................... 0 69

; Idem de paja de 6 ídem......... 0 28
Kílógramo de lefia................... 0 03
Idem de carbón......................... Oil
Litro de aceite.......................... 0 86
Idem de petróleo.................... 0 85

Lo que so publioa en este periódico 
oficial para ooaooimiento de loa Maní, 
oipioa interesados.

Córdoba 27 de Junio de 1898.—El 
Vicepresidente, Joan J. de la Bastida.

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1826
La Intervención del Estftdo en •! 

Arrendamiento de Tabacos, comunio* 
à esta Delegsoión, coa fecha 16 del *0' 
tuai, le circular siguiente:

■En fin del corriente mee deben re
tirarse de la oirculaoión, por cadcoi' 
dad, todos los timbres que de diforP®* 
tea oleses y precios han venido rígisO' 
do duranto el presente ejeruioio P*^* 
el cobro del impaeeto establecido poi" 
el art. 16 de la Ley da presapoes*'®® de 
30 de Junio de 1896 sobre loa Titulo® 
de la Osada exterior y do Ultramar f 
tos que asi mismo vienen nsándose p®' 
ra el impaeeto transitorio de guerra 
oreado por el art, 1.“ de la Ley de 1 
de Junio de 1897 y con el objeto de 
proceder al oanje de estos afeiOtos pof 
los que han de emplearso para dicho® 
impuestos en el próximo año eoonótoi 
00, este Centro ha acordado que dioh* 
operación ae verifique con enjeoión 
las regles siguientes:

l.“ Los timbres de que se trata ®® 
canjt arén entregando á los intíiresado* 
otros de iguales clases y precios preoo 
earn en te, sin excepción alguna.

2.* Loe Representantes de la Cu® 
pafila Arrendataria de Tabacoa dasig 
aarén ea cada boatidad la expended® 

Í ría en qae hayan da reoibírae los t'® 
bres qae loa particulares presenten 
oanje, dando de el o oonooimienb 
Ias Delegados de Hacíeuda para qO® 
estos puedan ano noiarlo al público P^/ 
medio del Bolbtim Ovioial, dster®* 
naado el plazo qaa al eboto se 000 
cede.

3,“ El canje se hará preoieamoo*® 
dentro del mes de Julio próximo, todo® 
los días de sol á aoi. Al efecto, 109 P^ 
tioalares lo solioitarán por medio 
pedido GO papel simple, en el quo r® 
laoioaen los timbres qua prese®*®”’ 
ecompefiando ó presentando «quo^o® 
sin adharirlos á ningún papel, ó so®” 
sneltos. AI presentar loa pedidos, o® 
birén la cédula personal, da la que *® 
mará neta el encargado del canje< ^ 

Se exceptúa de !& prasentaoión ^^ 
pedido del canje á los interesados Q 
Io verifiquen en Madrid, pero do^®”^^^ 
sajetarse al reoeuQoimiento piévio g^^ 
en el acto practicará un grabador d® 
Fábrica Naoional de la Moneda y ^'’’’^ 
bre, en el local que para dicha opo^”^ 
oión designe la Coinpafila Arreada*® 

ria de Tabacos. ^^
4.“ No podrán ser oanjeados P^ 

ningún concepto los timbres qoe P ^^ 
sentón señales evidentes de haber 9^^^^ 
asados. Cuando haya lugar á oosp®® 
de la légitima procedenoia de b® ^^^ 
bres, se suspenderá el canje y ®® ^^. 
cuenta al respectivo Delegado de 
oierda para qae disponga sean r®^ ^g 
oídos por persons perite, procedí®®^, 
en ea vista según disponen las ia®" jj, 
alones vigentes para loe casos d® 
fraadaotón á la Haciende. y

6.* Pare la recogida, recueo*®^^) 
dovoinción á la Fábrica Naejoo* 
Timbre de los efeotos de que 9® * ^g> 
así 00010 pare su reoonocimie®*® ^
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1.® DE JULIO DE 1868 3
o o en la misma*, se tendrán presentes 
y oomplirin con toda exactitud las de- 
oás reglas dictadas en la orden eirou- 
W da este Centro de 2 de Diciembre 

timo, referente al canje da los efeo
os 08duoado8 en fin del año tnterior¡ 
®o la iateligeaoia de que loa timbres 
^iia reaultan sobrantes en loa almace- 
®®e de la Compañía, deberán eer de* 
VQeltoi á la Fábrica en los quince pri 
Aleros días del mes de Jolio, y toa qua 
•• reciban por oouseoaenoia del oanja 
*0 168 expendedurías eu igual período 

*1 mes de Agosto siguiente.
Lo que comunico á V. S. para su in- 

®*g»aoia y cumplimiento en la parte 
?o* i «sa Delegación corresponda, en* 
’’l'gindole que en el anuncio del oan- 

que deberá publicaree en el Bole- 
V^S^^**’**^ *^* ^^^ provincia, cuida 
fiai '^* determinar el plazo que se se- 
J. ® J la forma eu que ha de haoerse 

operación,„
j^ Lo que gg hace público por medio da 

/\*’®“^® PW« oonooimiento de las 
^ endedes y personas á quienes pue- 

luteresar lo qu» en dicha oirouiar se 
“**poii».

Córdoba 27 de Junia de 1898,—R. 
-Pontilia.

Núm. 1827

Ar^"* í^’^f^noWo del Estado
co amiento de Tabacos, ha Jis- j 

’‘BEnT '^'^^ Interin se oonfeooiocan y j 
esa/ *“ ‘ '®“ «’Pendedorias el timbre | 
Pesef"** ^^ geerra de 5 céntimos de j 
^eleer\fi°^* correspondencia postal y 
l*j .. ®®' ®® Usen en su legar desde j

® Julio el establecido de dicho pre- Í 
bat'llbuibr d *'“°“^®® '°’ demás efectos | rudo nula por la Superioridad la se

l»h° ^'’® ®® ^®®® saber por medio de 

del r “ifoolar para conocimiento

^® *^® Jo’iio ¿9 1898.—El 
8*4ode Hacienda, R Montilla.

Núm. 1828

presupaestos qae ha de®gir ea el ejercioioio de 1898 99, es- 
impuesto tranflitorio de 

d '^ dal 10
Sût. *”^*’®''®0S 
““tu.

por 100 sobre la enota 
correa pon dis ti te al Te-

®Q en
®®lde« ri ®®*^®®oaenoift los señores Al- 
^^' las Ar) P'^®^’^°'®‘ cuidarán de que 
^ >or lo “^®*®tr»oiones municipales 
'*’'^8 80 ® ^‘SúdoB, donde setos me- 

Papel''/ *°*°‘ ^® liquide y cobre en
'^^ adeudo el referido re- 

’'^‘^'’Bttio^ ‘^® Jolio próximo, y 
^®®®ioti ^'^^ ^’^^ reparto» que ee oon. 
^'•^ioh ^^^^ cargado también sobra 

j^^ cuotas at Tesoro.
*^^^® ^¡r^ ^^ baca público por la pre- 
^’''dad ^'^^^f* o *vifti0ndo à dichas an- 
*'^'lidad* ^'^^ exigiré estrecha respon- 
^^ eu çj ^*^^ cualquier falta que resul- 
*^**’^® eerv'i^^'*'^'®’’^® ^^ **** Ímpor-

^”>«11* ^ ^® J’*»’® J® 1898.-R.

ADUINISTRAClílN DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1832
P

TEBRITOBIAL
La Administración de mi cargo ha

acordado oonoeder on coevo pioao, 
hasta ei día 10 de Jolio próximo, para 
la ptesectaoión de loa repartimiea’oe 
de las riqaezaa ráetioa y peosaria y 
or bao a qae han de regir en el ejeroicio 
venidero de 1898-99, advirtiendo á los 
Ayontatnientos y Jontae periciales qoa 
trannourrido que sea eate plazo se pro- 
oederá con todo rigor á hacer efectivas 
las reeponeabilidadós cnareadaa en el 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1888, qae o port una mente las fneron 
advertidas.

A la vez se previene à los señores 
Alcaldes remitas & esta Administra- 
oión, sin demora, ei ya no Io hubieses 
hecho, el pedido de loa recibos talona
rios qae neoesiten por nno ú otro con
cepto de riqaeza, ai fío de que lea sean 
remesados inmediatamente.

Córdoba 28 de Janio de 1893.—El 
Adminietraoión deHaoiesda, P.S., Ea 
rique García.

en el AYUNTAMIENTOS
PRIEGO

Núm. 1839
Don Francisco NAfiez Martínez, primer Te

niente de Alcalde y Alcalde accidental de 
esta ciudad.
Hago saber: que habiéndose deda- 

ï

j

gunda subasta celebrada el día 23 de 
Mayo último, para cumplir Io ordenado 
por la misma, ee ha dictado providen
cia, cotí fecha de hoy, en sí expediente 
que se instruye en esta Alcaldía para 
adoptar los medios con que hacer efe o 
tivo el cupo de consumos de 1898 á 99, 
de conformidad con Io prevenido en el 
articulo 270 del reglamento de 30 de 
Agosto de 1896, en la que se manda Io 
siguieste:

l.° Que ee anancís nueva segunda 
subasta, que se celebrará en estas Ca 
868 Consistoriales el día doce de Jolio, 
de doce á one tro de la tarde.

En la primera hora, ó sea de doce à 
una de su tarde, se llevará á efecto el 
arrendamiento á venta libre de las es 
pecíes de coñeamos alcohol, agnardien- 
tea y licores y los recargos autorizados, 
exoeptuándose el ramo del arroz, gar
banzos y sus harinas, que ha sido re
matado por la totalidad de derechos y 
recargos y término de tres años.

De una á dos se abrirá nueva licita
ción, si la anterior no diere resultado, 
por la totalidad de derechos y recar
gos de consumos de tas especies com
prendidas en el párrafo anterior y por

t

Í 
i

término do un año.
j De dos á tres de la tarde ee abrirá 
t remate si las anteriores no dieren ra- 
¡soltado para la subasta de dichas espe

cies, por ramos separados y por térmi
no de un año.

De trae á cuatro de la tarde 80 abrirá 
licitación si resultaren desiertas las an-

' terioras pera el remate de todos los ra- 
I' mus expresados, admitiéndose postaras 
■ por las dos tarneras partea del tipo to- 
j tal da aquellos, adjudicándosa el mejor 

postor sin ulterior lioitaoió», Ea este 
' caso el arriendo será válido por el alio 
| da 1898 à 99.

í
Î

f

Ï

2.’ Que el procedimiento de la su
basta será por pujes á la llana, siendo 
necesario para tomar parte en ella acre
ditar la personalidad y constituir ga
rantis en la Depositaría muuicípal del 
cinco por ciento del total tipo anual 
por derechos del Tesoro y reoargos, y 
bajo las demás condiciones que cons
tan en el expediente que estará de ma
nifiesto en esta Secretada hasta la hora 

s del remete.

? Priego 27 de Jnnio de 1898,—F. 
Núñez.

ESPEJO
Núm. 1840

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que rescindido el arren- 

da mi eu to del arbitrio sobre puestos 
públicos dorante el próximo año eco
nómico de 1898 99, por acuerdo del 
Ayuntamiento ha de oontratarae nue
vamente en su ha a la pública, que ten
drá logHr por pujas á la llana en estas 
Casas Capitulares, da once à doce de 
la mañane del die siguiente al de trans
curri dos diez desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oxi- 
oiAt de Je prouincis, 000 las solemni
dades legales, presidencia de la autori
dad local, por el tipo de 1.500 pesetas 
y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de mauifiesto en la Se
cretaria municipal.

Para temer parte en la subasta se 
oonstituirá en la Caja municipal el de
pósito provisional de 75 pesetas en me
tálico y el rematante prestará la fianza 
definitive de 400.

7 para la general iateligonoia se pu
blica el presente, en Espejo á 23 de 
Junio de 1398.—Frauoiaso Gracia.

VALSEQUILLO
Núm. 1848

Don Venancio Cano Fernández, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento coas titucional 
de esta villa.
Hago saber: que ter mía ado por la 

Jauta perioial y Ayuntamieuto ai ra- 
partimiento de la contrlbncíÓQ territo
rial por rústica, ootonia y pecuaria, pa
ra ei año económico de 1893 á 1899, 
queda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayantamieoto, por el tér- 
mÍQO de vaho días, que empezarán à 
co lita rae desde el en que aparezca el 
presente en el Boletín Oficiat de la 
provincia, á fió de que durants su ex
posición los con tribu/eûtes pnedan exa
minarlo y hacer cuantas reolamaciones 
considereo justas.

Valsequillo 27 de Junio de 1898.— 
EI Alcaide, Venanoio Cano.

BELALOAZáR
Núm. 1949

Don Juan de Medina y Morillo, Alcalde cona- 
titncioaal de esta villa.
Usgo saber: qoa terminados en bo

rrador los repartimientos de la oontri- 
booión territorial por fincas rústicas, 
peonariae y urbanea de este distrito

municipal, para et ejaroÍcio eoonómic» 
de 1898 à 1899, quedan expuestos at 
públioo en esta Secretaría, por término 
de ocho días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para qne los con* 

j tribuyentes en ellos comprendidos pue
dan presentar lae reclamaciones que 
estimen oportunas.

Belalcázar 28 de Junio de 1898.— 
Joan de Medina.

ALMEDINILLA
Núm. 1850

Don José Ariza Ramírez, Alcalde oonetitu
cional da esta villa.
Hago sabet: que terminados Jos re

partimientos dé la contribución sobre 
las riquezas rústica, pecuaria y urbana 
para el eño económico de 1898 á 99, se 
hallan expuestos al público, por térmi
no de oche dies, en la Secretaría Oepi- 
talar, á fin do que los coutribayentes á 
los mismos puedan examinarlos y ado- 
oir en su contra cuantas reolamaoionee 
crean coevenieníes; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no serán aten
didas les que se presenten.

Almedinilla 27 de Junio de 1898.— 
José Ariza.

COMISARÍA DE GUERRA 
DE CORDOBA

Número 1829
FACTOHÍA DK SUBSISI ENCIAS

Se convoca á concurso de postoreg 
para el día 4 de Julio próximo, á las 
onoe de la mañana, para la adquisición 
de los artículos siguientes:

Artícuios y condiciones de cada uno
Harinas: de todo pan, y ea su defec

to de segundas buenas ó primeras oo- 
nientea.

Lefia: de fares y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno^ en cnanto ai pe.so, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la eonooi- 
da por de 1.* clase.

Será desechada toda oferta que no 
reúne las condiciones expresadas, para 
lo cual 80 presentarán muestres por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sebre la 
aceptaoión de las proposiciones, aun 
que medie esesoramiento de peritos.

Córdoba 27 de Junio de 1898.—EI 
Administrador, Antonio Navarro.- — 
V.’ B.®: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

Faotoeia DE Utensilios

Se convoca á oonourao de postores 
pare ei die 4 de Julio próximo, á les 
once de la mañana, para le adquisición 
de los artículos siguientes:

Aríícnlos y condiciones de cada uno
Petróleo: de L* clase.
Carbón vegetal; da buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia: de olivo y oompíetamente 

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio y 

muy seco.
Será desecharía toda oferta que no 

reúna lea coodiciones expresadas, pa
ra lo cual ae presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
susoriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesore.miento de peritos.

Córdoba 27 de Junio de 1898.—El 
Administrador, Antonio Navarro. — 
V.® B."; El Comisario de Guerra In
terventor, Luís Mufloa.
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JUNTA PROVINCIAL OEL CENPO ELECTORAL OE CORDOBA

PRESIDENCIA
CIRCULAR NUMERO 1841

Resúmen de la votación verificada ante las Mesas respectivas en la elección parcial d® ^® 
Diputado á Cortes por el Distrito de Lucena, y. resúmenes certificados que los Presnw 
tes de aquéllas han remitido á esta Junta provincial, en cumplimiento del art. 04 de la wj'

MUNICIPIOS
Diatritos

urbanos.

Secciones 

electorales.

Número 
do electores 
de la sección'

Idem

de votantes.

448 
404
342

289
ÍT

411
56

427

336

48 
371

141
316
359
334

451
420
479

382

134
180

376
293

135
398
362

i 437
! 388

163

399
402
309

308
301

Idem 
de papeletas 

leídas.

Idem de votos 
emitidos ó favor 
de D. Víctor Bra
gada y PanÍK0.

Idem de D. José 
Contreras y Car

mona.

No expresa número de votautos ni do popelotas 1^'*^

No expresa número de votantes ni de papeletaB Isí'^^

No se Ea recibido aún el certificado de esta Saccií^'’'

1

Becamejl..................

EucinaB Ré&lea......... •

Primero. 
Segando

Primero. 
Segando.

Primero.

Segondo.

Tercero.

Coarto..

iQointo..

^Primero.
[Segando 

, Primero. 
¡Segando

yprîmero.

ISegonJo

ITerosro .

' Coarto ..

Unica..,.
Primera..
Segunda..

Üaioa..,. 
Unica....

Primera..
Seganda..
Tercera ..

Primera.. 
segunda.. 
Tercera.. 
Onarta...

Primera..
Segunda.. 
Tercera..
Coarta ,..

Primera., 
Segon-ia.. 
Torcera ..

Primera..
Segunda.

Unica....
Unica....

Unica.... 
Unica.. ,.

Primera,, 
Segunda.. 
Tercera ..

Primera., 
Segunda., 
Tercera ..

Primera. , 
Segunda.. 
Tercera ..

Primera..
Segunda..

499 
442
394

298
rt

442 
477 
452

372
1, 

427 
382

374 
372 
377
392

483 
488
495

378

147 
196

396 
312

386 
416 
380

447 
397 
302

431 
420 
426

324
309

448
404
342

289 
»

411
56

427

336
«
48

371

141
316
369
334

461
420
479

862

134
180

376
293

135
398
382

437
388
163

399
402
309

308
301

448
401
342

191 1
226 1

411 !
43

427

317
346

21
371

100

1
t*

98
119

13
11

19
V 
27
rt

41

329 1 30
334 !

i

396 i 25
458 i 21

339 1 S3
85 1 49

PalenciftUá..............

Poento Getiil..........

250
196

71
»

5

122

I »
1

i

126
97

84
398
362

432
399

41

388
402
309

308 
! 301

Lo que se publica en este “Boletín Oficial,, en cumplimiento del art. 54 de la ley electoral vigente. ^^g. 
Córdoba- 30 de Junio de 1898.—El Presidente, Ei Marqués de las Escalonias.—El Secretario, Angel Maria

tineira.

Sección de anuacioe

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba^, Letrados i8.

Nuevas filiaciones 
El formulario dispuesto por Real 
orden del Ministerio de la Guerra? 
de 27 de Abril último, se halla 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba. „

El nuevo formulario oficial se 
halla de venta en la imprenta del 
MARIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS Nj 
minas con arreglo al úHí'ü*^ 
puesto transitorio de g^^^^^’jgl 
hallan de venta en la impr¿R^‘ jg 

“Diario de Córdoba^,
Imprenta del DIARIO DE CO^r
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